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PROCURADURiA AMBIE}ITAI. Y O{I. ORDEI{AT'IE TO
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ana se refiere al presunto derribo de un individuo arbóreo localiza d n

lub Pachuca, número 11, cotonia Villa Lázaro Cárdenas, AlcaLd

SUBPROCURADURIAAME¡ENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESÍARA LOSANIMALES

Expediente: PAOT-2021-1892-SPA-1475

ciudad de México, a J 7

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x.,2L,27 fracci'n lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡toriat,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1892-SPA-I475 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

A TECEDE TES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Está intentondo que tolen un árbol en lo entrodo del ed¡fic¡o (...) se molesto mucho si los hojos coen, le

ensucian el coche (...) con tol f¡n yo controto tolodores clondestinos que qu¡toron vor¡os rdmos, incluso v¡no

uno potrullo que se term¡nó yendo porque fue sobornodo (...) ohoro estón evoluondo el órbol por pofte de

lo Alcoldio y me preocupo que nuevomente por corrupción dhoro se perm¡to que quiten el órbol (...)

[hechos que tienen lugar en calle Ctub Pachuca, número u, colon¡a Villa Lázaro Cárdenas, Alcaldía

rlatpanl 1...).

ATENCIÓ EINVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron Las diLigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I¡{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en e[ Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Territoria[ de la C¡udad de México es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración deL medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales fines.
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Derribo de árboles

La denu ncia ciudad
local¡zado en catle C

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de
México, estabtece que para realizar la poda, derri
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Protección a [a T¡erra en el
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de la Delegación respectiva, misma que podrá autorizar et derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en

bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la
¡ntegr¡dad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo existo riesgo reoly presente poro los personos o poro sus bienes ¡nmuebles;
ll. Cuondo ex¡sta riesgo reol y presente poro el potr¡mon¡o urbonístico o orquitectónico del D¡strito
Federol;
lll. Cuondoseon necesaríos poro elsoneam¡ento del árbol;
lV. Cudndo deban ejecutorse poro evitor ofectociones signif¡cat¡vos en lo infroestructuro del lugor donde
se encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo la
rest¡tuc¡ón correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetaI necesaria para un equilibrio ecológico en et Distr¡to Federal, actualCiudad de México. Del mismo modo
menciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara aL derr¡bo de árbotes
cuatqu¡er acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el D¡strito FederaL

NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un d¡ctamen técn¡co
elaborado por personal de [a autoridad competente debidamente capacitado bajo el procedimiento que [a
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de derribo deberá estar
presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien contará con la
capacitación que la Secretaría del Medio Ambiente requiera.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría recib¡ó un correo electrónico por parte de la persona denunciante del expediente citado al
rubro, quien manifestó lo siguiente:

(...) Me informoron que lo evoluoción redlizodo por lo Alcaldío ol árbol que querion ofector solió o fovor
de que no lo doñen, por lo que me gustorío concluir formolmente el proceso de mi denuncia (...)
Agrodezco tu apoyo. Sotudos (. ..)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

o

w

Personal de esta Entidad recibió un correo electrónico por parte de la pe

expediente al rubro citado, quien ¡nformó que la evaluac¡ón real¡zada por
rsona
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individuo arbóreo tocal¡zado en catte ctub Pachuca, número 11, colo tla,L azant

Ttalpan, resultó a favor de que no lo dañen, manifestando conclui
denuncia

NO
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conformidad con el artículo 27 f'acción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el

expreso por parte de la persona denunc¡ante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
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instru mento es de resolverse y se

PRtMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
lV de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de tuuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.:-

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de ta Procuraduría Amb¡entat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, .y''
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la Procu
Ordenamiento Territoria{ de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracc¡ón xXll de su Reglamento.-

"*

f
C.cc.c.p. Llc.ll.ri.n¡ 8oy T¡rnbo...ll. Proc urad ora Amb iental y del Orden a mien to Territor¡ald€ l¿ CDMx- Para
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de tos procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este


